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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN: 11001-33-35-026-2016-00377-00 

ACCIÓN:  EJECUTIVO  

ACTOR: HÉCTOR ALFONSO ORTÍZ CARVAJAL 

OPOSITOR: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 
 

A través de providencia de data 24 de agosto de 2018, éste Despacho 

Judicial modificó la liquidación de crédito, estableciéndolo en un valor de 

DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($16.540.941,89) m/cte., aprobó la liquidación realizada por el Despacho 

y rechazó la objeción a la liquidación presentada por la UGPP. 

 

Posteriormente, la apoderada judicial de la parte ejecutada, mediante 

memorial de fecha 10 de junio de 2019, allega la Resolución RDP 041177 

del 16 de octubre de 2018, por medio del cual se modifica la Resolución 

UGM 001442 del 21 de julio de 2011, indicando que los intereses moratorios 

están a cargo de dicha entidad. De igual manera, mediante correo 

electrónico de fecha 17 de noviembre de 2020, la entidad ejecutada allega la 

Resolución RDP 025868 de 11 de noviembre de 2020, mediante el cual se 

da cumplimiento a una orden judicial. 

 

Así pues, y mediante auto calendado 01 de diciembre de 2020, el Despacho 

decidió poner en conocimiento a la parte ejecutante la respuesta 

suministrada por la UGPP, para que manifestara lo que estimara pertinente, 

siendo contestado el día 28 de enero de 2021, indicando que si bien la 

ejecutada expidió la Resolución RDP 025868 del 11 de noviembre de 2020, 

en donde se reconocen los intereses moratorios por $16.540.941,89 

m/cte., a la fecha la entidad no ha procedido al pago correspondiente. 

 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario REQUERIR a LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, para que acredite 

el pago de la obligación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 447 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta la liquidación de crédito 
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realizada por el Despacho a través de providencia de fecha 24 de agosto de 

2018. 

  

Indíquese en el oficio que lo solicitado guarda concordancia con el deber de 

colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia 

consagrado en el art. 103 del C.P.A.C.A. Por lo tanto, el término para dar 

respuesta será de cinco (05) días, so pena de imponer las sanciones 

señaladas en los artículos 44 numeral 3º y 276 del C.G.P., que dispone 

“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 

les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AJR 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2019, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.) 

_________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


